El 20 de octubre por los derechos y las libertades de los migrantes

El contraste a la precariedad del trabajo y de la vida, la afirmación de nuevos derechos sociales y de ciudadania están en el centro de la manifestación del 20 de octubre

Por esto allí estaremos. Como mujeres y hombres migrantes, como esponentes del asociacionismo y de los movimientos anteracistas, sentimos toda la necesidad y la urgencia de un cambio, más aun en este momento en el cual parece retoceder de nuevo, dramaticamente el debate pólitico y el discurso público sobre la immigración, y en el cual en nombre de la « seguridad « se construyen en realidad nuevos chivos expiatorios se criminaliza la pobreza y el desamparo social, se alimentan intolerancia, xenofobie, el racismo.

Allí estaremos, porque este país no podría vivir sin el aporte de la labor de las mujeres y hombres migrantes, pero nuestros derechos no son los mismos de los trabajadores italianos y el chantaje del contrato de permanencia hace que nuestra vida sea totalmente precaria

Allí estaremos, porque el derecho a una casa alquilada a un precio justo, el fortalecimiento del bienestar social, el derecho a la salud, a la educación son una necesidad urgente para nosotros y para toda la sociedad italiana. 

Allí estaremos, porque se sigue muriendo en el canal de Sicilia y en el Mediterráneo y no se puede esperar todavia que se construyan posibilidades de entrada legal en Italia.

Allí estaremos, porque la Bossi-Fini es todavía ley de este Estado, y porque queremos que sean mantenidas las promesas contenidas en el programa de la Unión, que sea derogada y sustituida por normas justas y civiles. Y queremos que el tiempo necesario sea rápido, porque el tiempo cuenta mucho más para aquellos que viven en condiciones de ausencia y de negación de derechos.

Estaremos en la plaza el 20 de octubre para exigir

:
1. La derogación de la ley Bossi-Fini, la rápida discusión y aprobación del proyecto de ley del gobierno, su mejora. 

2. Una medida de justificación que acompañe la aprobación de la nueva ley y la introducción de mecanismos eficaces de regularización permanente. 

3. La rápida aprobación de las nuevas normas que promueven la adquisición de la ciudadanía. 

4. El derecho al voto administrativo. 

5. la rotura de la Convención con las oficinas postales (72,12 euros por cada práctica relativa a permisos de residencia) y la transferencia de poderes sobre las renovaciones de permisos de residencia para los gobiernos locales. 

6. El cierre de todos los centros de permanencia temporal.

7. La rápida definición de una legislación para garantizar el derecho de asilo. 

8. Un plan nacional de inclusión social para romaníes y sinti.

Estaremos en la Plaza porque no nos resignamos a la involución civil y política, 

porque queremos construir un futuro de derechos, justicia social, coexistencia.

Para adherir: migranti20ottobre@libero.it 
